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Moldavia opta por aboli r la pena de muerte en la ley 
 

 
En una carta enviada el 5 de julio al presidente Vladimir Voronin y al primer ministro 

Vasile Tarlev, Amnistía Internacional ha manifestado su satisfacción por la reciente decisión del 
Parlamento moldavo de eliminar la cláusula 3 del artículo 24 de la Constitución de Moldavia, 
que establecía la pena de muerte en circunstancias extraordinarias. De esta manera, se ha 
abolido la pena de muerte en la ley. Amnistía Internacional considera esta medida un paso 
histórico y positivo para conformar la legislación moldava a las normas internacionales, un paso 
que demuestra a la comunidad internacional el compromiso de Moldavia para con los derechos 
humanos. Existe una clara tendencia global hacia la abolición de la pena de muerte por la cual, 
hasta la fecha, 125 países del mundo han abolido la pena capital en la ley o en la práctica. 
 
 Como organización dedicada a la protección y la promoción de los derechos humanos, 
Amnistía Internacional trabaja para lograr el fin de las ejecuciones y la abolición de la pena de 
muerte en todo el mundo. En sus esfuerzos por conseguirlo, la organización pide a todos los 
gobiernos que componen el Consejo de Europa que ratifiquen el Protocolo núm. 13 al 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, relativo a la abolición de la pena de muerte en todas las circunstancias. Este 
protocolo ha sido ratificado por 36 Estados europeos y firmado por 8 más. Amnistía 
Internacional pide asimismo a los gobiernos que firmen y ratifiquen el Segundo Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena 
de muerte. 
 
 El compromiso de Moldavia para con los protocolos antes mencionados se manifestó 
en el Plan de Acción entre Moldavia y la Unión Europea, aprobado en diciembre de 2004. 
Amnistía Internacional insta a Moldavia a ampliar su compromiso para con la abolición de la 
pena de muerte ratificando urgentemente estos protocolos. 
 


